
Sesóin 4.a ordinaria en lunes lo de junio de 1931 

PRESIDENOIA DEL ~OR OP AZO 

SUlURIO : ACTA APROBADA 

l. llll :&e!íor Barros Jara seOCllpa de lae de.-
claraciones del señor Ministro de Haeien- Sesión 2.a. ordinaria. en 26 de Mayo de 1931 
da.. 

2. El señor don Luis Enrique Conélla, co
menta. 1()8 resu.lrtad~ de la elección dll Ata
;cama y Coquimbo. 

S. El señor Zaiíartu se refiere a la eituaei6n. 
de laa.grieultura ya la deiignaei6n del 
c8eñor Azócar eomo MinilStro de ARticul
iura. 

4. El señor Za.ñl1rtu expresa !Sus id>6ae .obre 
la proposición PJ.anet. 

Se levanta la sesión. 

AStSTENCIA 

Asisti6'lron 1018 señores: 

Barro! E., Alfredo. 
Barro! l., Guillermo. 
Oabero, Al~rto. 
CAlmona., luan L. 
Ooncha, Luis E. 
Ornaat, Aurell0. 
EcheDique, loa.quin. 
LewUer, Ga.briel. 
Medina, Remigio. 
OChagavia, Silvestre. 
Piwonlta., Alfredo. 

lUoa, .rau Antonio. 
Sbche. G. de la R., 

Jtoberto. 
Schtirmann, Oarlos. 
Silva O., Romualdo. 
Urzti.a, Osear. 
Valencia" Absalón. 
Villarroel, Oarlo •. 
Yrarrf.sava,l, .Toaqmn. 
Zafl.anJl, Enrique. 

Presidencia del JJeñor Opazo 

AsistieTonlos señ-ores: Barros ErrázurÚl. 
Barros J,ara, 08lOOro, Carmona, Concha dorn 
Luis E., Cruzat, Ec:henique, León, Mal"am
hio, Oehagavfa, Piw'onka, Rivera, Ríoc¡, Ho
drrguez Mendoz.a, .sánehez, Schürmann, Sil
va Cortés, Urzúa, Valencia y VE!arroel. 

IEI señor PresidenJte da por aproibada el 
acta de la f>esión del Congreso PlenQ, en 
2.1 del actual, que no ha Slido {)¡b~el'Vada. 

El oota de la ,sesión anteri<J'l" (1.81 o,rdina
ria), en 25 del ipresente, >queda en ,secreta.
ria, a. dispOtSlieión de -los selfíoll'es SenadQ
¡res, hasta: la ,sesión !próxima, para su a:pro
baJci6n. 

Se dacnenta, en seguida, de los ne'gocios 
que a eontinuación 'se ,indi-c&n:: 

'Oficios 

Trei'l de la Hono'rllible Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero,cOImunieaque ha elegi
do S1U Met:la Directiva, desi'gnando C<lmQ Pre
sidente, al señor don Arturo Mont~cin{)s ;co
rmo Primer Vicepresidente, al señor don Car
dernio González; y ~O\lIlO lSelgundo Vicepre-

. .1: 
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sidente, al señor don Gl1Btavo Ri,vera Bae
za'. 

ISe mandó arehivar. 
Co,n el ,segundo, r,eicalba da:sentlmieuto 

del Sen,ado, a fin de proceder al a,rcihivo de 
los a,nitecedentes de~ prÜ¡ye1c-to' enviado a esa 
Cámara en l!)OO, Iqueauto'riulJ el palgo de 100'3 
.certiJficados ,emitidos 'por el IGobierno del 
Perú en reprelS,enta:ción del :precio de ven
ta de la Uni,ón ISalitre,ra del 'Toco, por ha
ber pe,rdído su oportunidad. 

Quedó para tabla,. 
Con el tercero, ,comunica que no !ha insis

tido, en la aprobación d·el 'pro.yecto de!slecha
do'por el Senado,que, diSipone ·que los ar
ticulos 'fa!bri.cados en el país deherán llevar 
la e~presión: ¡ ¡ Hecho en :Chile". 

Se mandó archivEr. 

Solicitudes 

Una, de doña Luisa y doña JOls,elfina La
'zo Beaucihéd', en que piden la devo,lución de 
una solicitud de pelnsión de ,gracia. 

y una, de don NiJcano·r iBolofia" en que 
pide la devolucibn de su expediente de 
jubilaoei6n. 

(Se aeordó acceder a lo solicitado. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Silva Oortés hace aigunas con
sideraciones de ca'ráocter genera!l, sobre la 
situaóón económica por 'que 2trav~e\Sa el 
"país, formula ·diversas observa·ciones acer
ea de la lev dict.ada ,en el mes de 'Febrero 
último, que· concedió al Pre'sidente de la. ~e
pública :bcultades, extraordinarias para dHJ
tal' t.oldas las medida!s de carácter adminis
tratíJvo .y económico Ique requiera la buena 
marcha del país y su mpHc,ación, y ruega a 
la ISaaa tenga ,a b1en3Jcordar dir.i~ir Ü'filcio 
al señor :M\üSTro de Hacienda, pidi;tndÜ'le I~e 
sirva informar al Senado a'celrea de los si
guient'es pun1tos: 

= 

1. Si se ha modiJ'icado la eSltructura eco
nómica y jurídica. d'el Banco ICenltml,en 
orden a préstamos yemisionels o en otra 
forma, y en qué decrcto-le;y se hizo la re
forma; 

2. ,Si, pOlI' medio de detereto-loeye,s, se han 
aumenta·do los impue'3,tos o contribuciones, 
o estwbleóao IlJuelvo;s tribut.o,s y cuálel8 son 
eso's a,umenlt.o:s o nuev;os g.ravámenesl; 

3. :Sise han modificaldo los Gód~gols Ci
vil, de 100mercio n otr:ols, po'r decreto-le;yes., 
y cuáiles .90n esa:s re,fo,l'ma,s; 

4. iCÓ'IDO ha naddo la iCompalñia de 'sali
tres de iClhilecon las modiJficaiCio.nels ihec1has 
por decreto-leyes, en or,den a sus deuda,s y 
acciones pl'efer.idas; 

5. Si sie 'halu reducido los galstols r[iijÚis de 
la administra:ción pública, y cuál es, más o 
menos, el mon,to de la redu,c,ción. 

Be dan 'Po.r te'l'Iminados los incident.es. 
Can el u,sientimiento de la ISala, se a·cuer

da dirigir, en la ifoIíma acostumbra,da, el 
oficio solicitado por el señor ISiha Cort.és. 

El señor Presidente manifiesta Ique no ha~ 
asuntos en tabla de qué ,Olcuparse en ,e~ 

crden de·l día de esta sesión, y solicita el 
asentimiento del Honoralble 18enado para 
60nlsid,erar diversos asunto,s que (han rp·erdi
do su op'lrtunidad, y adoptar, con res¡pec
t.o a su tramita,ción, las re,soluciones que fue
ren pertinentes. 

Tácitamellte se aicuerda proceder en la 
forma indicada por el se.ñorPres,idente. 

El señorPre'3idente propone envia.r al ar
<:ihivo, por la razón antes· expresada, 1008 ,si
guientes negocio's: 

Moción del honora,hle Senador- don iMa
laquías Coneha,pl'esentadaen 16 de En€~ 
ro de 1'919, en que inicia un proyecto d'e 
ley que autoriza al Pre·sidente ,de la Repú
blica para adquirir pr,opi,eda·delS a\grÍ'co~as, y 
pro,ceder a la suhdi:vi:sión' de ellas por in
t ermediQ de la Caj1a Hipote,caTiaí; ;y 

Mensaje de ,S. E. el Presidente de la Re'
pública, de ¡que se dió :cuenta al Sen:adoel 



4.a SESION ORDINARIA EN 1.0 DE JUNIO DE 1931 

23 de Agosto d€ 1926, en que inicia un pro
ye~to de ley ,sobre autori2ación para ailqui
rir terrenos agrícolas en distintasrona-s del 
país, y pro.eede-r a la pareelación de €.]Jos. 

Con el hsen-timie'IlJto de la \Sala, se a'Cue,r
da areihivar €>,>too neg.oci,os. 

A insmua'ción del señoll' Presidente, se 
acuerda deS€char, por haber perdido su. 
oportunidad, el proyecto de ley aprobado 
por la. Cámara de DilputadOfl, y de que se' dió 
cuenta al Senado en sesión de 24 de mayo 
de 1923, J)(lr e'lcual se estll1btece una Caja 
A.graria de,stinada a facilitar la adquisición 
d~ propiedades agrícolas . 

Se toma, en ISe'guida, en cOlnsidera~i,(}n, un 
Otfi.eio de la Cámara de Dipu¡ta.dOtS, d~ que 
se dió cuenia al Sen.a.doel 13 de Octubre 
de 19026, en que de'Vuelve 'Con iJllodilfieatCÍQ
Thesel proyecto de letv aprOlhadOl por €ol Se
nado en Enero de 19,17,po.rel cual 8íe .cam
bia el nombre de IPutaendo, de diclha ciu
dad y departamento, por el de IGen,eral San 
Martin. 

En atención a que diclJ.o pro~ect,o -se en
cuentra en su tel'cer tránJ.lte conlSltitUlC<ÍQ!Ilal, 
el señor Presidente propon.e al HonQ/l'abl€ 
Senado que se solicite el aSlenlt.imiento de la 
Cámara de Diputados, para a,rc1hivar los an
tecedentes de CtSite ne,go.cio. 

Táci,tamente affi se a,cuerda. 

A irndnua,ción del sP'ñor Presidente, se 
acuerda desechar-, porh8!ber perdido su OIpOr
tllnid'ad, el proyecto de ley aprobado pOT la 
Cámara de Diputados, y de que se dió cuen
taal Se'lLado en 5 de Junio de J.9'29, ¡por d 
cual ~ d.eroga la diS'po.sición MI artículo 
8.0 de la ley número 4,283, en cuanto ésta
bJ.eee q,UIC no retgirrán paira el Ca,sino de Vi· 
ña del [Mar, ¡lQS artículos 2i17, 278 Y 279, del 
Código Penal. 

.A iminufución tambioén deol señor Presid€on
te, y por haber perdido su. OIporlunidad, .se 
acuerda en'viar al areiJúvoel meIllStaje de 
S. E. el Pre'3id~nte de la República, porr el 
cual se modifica el inóso 1.0 del artículo 
8.0 de la ley número 4,283; que' auto.riza¡e1 
funcionamiento del C!lSJino de Viña deil. Mar. 

Hace presente, en seguida, el señor Presi
dente, que en las s,esi{)nes celebradas por el 
Senad·o -con feeiha -8, 13 Y 14 de Enero de 

19130, :se discutió ei pooyooto de lery a}>'.N>lba
do por la: Cámara de Diputados em Dieiem
bre de 19,29, por el eu~d Sie (kvba dere;dho ,a. 
un desahucio de lID Jn'e-r9 de 'sala.rio poT ca
da ruño de serviciOS! en la ElIll.presa de 106 
Ferro'carriles del Estfudo, al persOInal a. jor
nal de la. "misma Empresa, ihadéoo()SJe,l'e di
versas modificaciones, que no seco'lIlunica
ron a la ,Cámara de Diputado.s, a petició.n 
del Gobierno, en olÍÍcio de 15 de Ene,ro de 
t.'.se mismo año" en que <CXIpl"eos/llba que sus 
disposidonel!'l periurbaríalIl seriamemlte las...,fi.. 
nanzas de la iEmpresa, y que, pa;ra 10lS erfec
tos de suspender su tramitación, secol1lS'Í
derara como no Íinclu1.do en la conv'ooatoru 
a las sesiones ex·traordinari38 de ese mÍSlmo 
período. 

Pooteriol"mente, ge'ha le¡gis.la.do sOIbre la 
materi'a, y, en consecuencia, el prolY·ecto e!Il 

referem<lÍa ha 'Pe~dido SIU op(}rtunidad. 
Dado el e·stado. de su . trailllitación, el se

ñor Presidente ,propone: a) que se d,eje sin 
efeeto las resoluci()!l1IC!9 deiL Hono~8!blC1 Sena.
do, adoptadas en las sesl'o!l1,es de 100 di'as 
8, 13 Y 14 de Enero de 1930; y lb) que se 
dese.eihe, por haíber perdido su ,oipomtunidad, 
el proy~to remitid() pOT la Cálmara de ])j,.. 

putadOlS. 
,con el aSf'ntimiento dt> la Sala, se dan tá

citamente por aprobadas 1M dQ/S pl'oposido
nes del señor Presidente. . 

Se toma enconsider8!Ción, fil1JaJmeDJte, el 
oifi.eio de la ,cámara de Ditputados, d.e ~ 
viembre de 1930, en -que soQicita el a.cUe'l"

do del Honorable Se!l1ado para archivar loe 
antecedentes del proyecto sOIbre Il1ail"'Ca8 y 1St}

ñales d:ell ganado, aprÜ!bado, por esa &nora
ble Cámara en Diciembre de 19219, por ha,. 
ber perdido ,SIU o.po.r,tunidoo. 

Táeitfumente se acuerda Ültol'!gar el asen
timiento que l3e solie1ta. 

Se levanta la sesión . 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República.: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Desde el año 1925 l*l han establecido pri-• 50rd.-Seu. 

'/~ 

! 
¡'t 
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masa la produeción de fierro y acero en el 
país, y en dos ocasiones el Honorable Con
greso ha aprobado leyes que mantienen y 
aumentan dichas primas y que conceden au
torización al Presidente de la Repúblif'a pa
ra subscribir y pagar parte del capital de la 
primera empresa nacional que ehboL~ el 
fierro y el acero a base de nuestra 'S propias 
materias .primas. 

La última de esa.<! leyes que es la número 
4,600. de 18 de Junio de 1929, autorizó al 
Presidente de la República para subscribir 
y pagar por cuenta del Estado, cuarenta y 
ocho millones de pesos ($ 48.000.000) en 
acciones de la Compañía Electro-Siderlirgi
ca e Industrial de Valdivia; facultánJolo. al 
mismo tiempo, para contratar en total, o 
por parcialidades, un empréstito intsrno o 
externo. que produjera hasta la expresada 
suma dt' cuarenta y ocho millones de p~S03 
($ 48.000,000), destinad06 a pagar el apurt~ 
del Fisco en la mencionada Compañía. 

A pesar de ,que los estudi06 realizados 
por dos ,comisiones técnicas designadas por 
el Gobierno, demostrar~n la franca posibi
lidad ycouveniencia de instalar esta indus
tria en el país, las dificultades ocasionadas 
por la crisis mundial en el mercado inter
no y externo de valores, hicieron necesario. 
a insinuación del propio Gobierno, suspen
der momentáneamente la autorización para 
colocar el empréstito de cuarenta y ocho 
millones de pesos ($ 48.000,(00), a que se 
ha hecho referencia. 

Nuevos estudiOlS técnicos realizados por 
orden del Gobierno, han llevado a la conclu
sión de que, aprovechando las .actuales ins
talaciones de la usina siderúrgica de que la 
Compañía Eléctro-Siderúrgica e Industrial 
de Valdivia es dueña en Corral, es posible 
desarrollar esta industria en forma paula
tina, mediante procedimient06 conocidos, 
cuya aplicación daría resultados inmediatos 
COn la inversión de la reducida suma de 
cuatro millones quinientos mil pesos 
($ 4.500,000), q'ue servirán para comenzar 
en forma restringida. pero de resultados 
inmediatos y de comprobada seguridad tét'
nica y comercial, la industria del fierro en 
el país. 

La aplicaci6n de estos procedimientos, 
largamente experimentados en otros países, 

'1 

no ·eontraríaen forma alguna ni los propó
sitos, ni las dispOlSiciones de la ley 4,600, la 
que en sus artícul06 2.0 y 10, se p11S0 en el 
caso de que la sub.scripción doe las acciones 
fiscales de la Compañía Electro~Siderúrgica 
e Industrial de VaMivia, y lacoloca<CÍón del 
empréstito destinado a eubrir su aporte, se 
hiciera por parcialidades, y, a que. por otra 
parte, dicha ley entregó al Gobierno la 
aprobación de los sistemas de fabricación, 
proyectos y presupuestos de construcción 
de .las usinas hidro-eléctriC'8lS y :siderúrgicas, 
que conforme a ella debe construir la men
cionada compañía. 

Atendidos los medios eon que se cuenta; 
que la implantación inmediata de la indus
tria siderúrgica satisface Una a.<!pirltClOn 
nacional; que esta industria €s de índole re
productiva y está llamada a dar ocupación 
a un considerable número de obreros; y, te
niendo en cuenta, además, que con la rea
lización de estas obras se rentará el capital 
aportado por má.<3 de einco mil seiscientos 
(5,600) accionistas, en su mayoría modes
tos emplead.os y obreros, someto a vuestra 
consideraci6n el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Mientras el Presidente de 
la República hlWe uso de la autorización pa
ra eontratar el empréstito destinado a cu
brirel aporte de cuarenta y ocho millones 
de pesos ($ 48.000.000), del Fisco a la Com
pañía Electro-Siderúrgica e Industrial de 
Valdivia, a .quoe se refieren los artículos 
1.0 y 10 de la ley 4,600, de 18 de .Junio de 
1929, se le autoriza para pagar, desde luego, 
acciones de dicha Compañía por valor de 
cinco millones de pesos ($ 5.000,000), com
prendiendo en esta cantidad la suma de 
q'uinientos mil pesos ya pagados en confor
midad al decreto del Ministerio de Hacien
da número 835, de 10 de Febrero de 1930. 

Artículo 2.0 ILoscuatro millones quinien
tos mil pesos ($ 4.500,000), que el Fisco pa'-' 
gue a la Compañía nombrada en· conformi
dad a esta ley. deberán invertirse de Muer
do eon los presupuestos,plan de trabajos y 
demás condiciones 'que el Presidente de la 
República apruebe por decreto supremo. 

Artículo 3.0 Los fondos a que se refiere el 
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artículo anterior, se obtendrán por canje 
de obligaciones fiscales o por medio de em
préstitOl6 internos o externocs, a los tipos de 
interés y amortización que fije el Presidente 
de la República. 

Artículo 4.0 La pr-esente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficial'. 

:Santiago, a 30 de Mayo de 1931.-0. Ibá
ñe2i 0.- Edecio Torreblanca.- R. Jarami-
110 B. 

2.0 De los sig-uientes oficios de la Hono
rable Oáma.ra de Diputados: 

rSantiwgo, 216 de Mayo de 19131.- Con 
moti:V\o \de la mOlCilóu, i:nllOlrmes ~. demás 
aJlJtlelC0d'3intes 'que tengo la honra de pasar 
Il manüs de V. E., la OámM'¡¡ de Diputados, 
ha dado su ap'I'Oiba'ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase el 'Consejo Directi
vo del Teatro Ohileno, dependielIl'te del Mi· 
nisterio de Edueación, e{)n~'l objeto de pro
pender al ·desa'I'rollo, en tod() el país, del 
teatI'lo naciOOlaI, por los mediosq ue se es
ta!Mecen en la presente ley, y pi-indpaI
ma:nte: 

1) ¡PO'l' la ·0Q;nltmt:wción 11 'o!l'lgan~2la.ció!n 
peirfma.ne:nt,es de c'OIIll¡pañialS beattraies farma,. 
das, en su may.or'ia o totalidad, de artistas 
chiil!e'l1o,<;¡ que :l'Ietpresecn1Jen o ,ejecuten obras 
drllimáti'cal.S o mUlSilCadas dl{) autores. na~iona
les u ópeol'laJS .de aJUlt.ores c/hüenOlS o extranje-
1\08, 'caiut,aidws pÜll' amtistas clhilenoo; 

2) Por la e'llIseñ·anza del arte escénico y 
laeSl('.enogralfía ; 

.3) Por dO'ÍJOO'lga.mielllío de premios en di
l}HO, repartidO\'> anualmente 'a Las mejO'res 
()b~a's It~atrai1es deaut.or,es na.ciona.les, hayan 
"ido o n() estren&Jdllis, Los :premi,os a la¡s 
(libras no estrenadas se disc·ernirán en un 
concurso; y 

4) Otorgará, aosimismo, pl'emi.os en dine
ro a 101.8 conjuntos aTt1st1Roo formados por 
afidonadOlS Qlbreros 'que, a juicio del Conse
j'o Directivo del 'T·ealÍ.l'O Ohileno, sean aa?,e
dOres ,a taJ recompelli,>aen atención a la 
cldidad de laOibra cnltura-l que reali'cen J ., 
la ,(!Onünu1:(l.ad con que la lleven a cabo. 

Artículo 2.0 IEol OOTIlSej() Directivo del 
T'elatro ,O"nileno, consltará de cinco miembros 

desilgUI!ld1oS pOO' d. PM3liId'C'nlte de ~a Repúbli
ca, 'en 1181 s±guiJen,te d'oIml!a: 

iDos amtO'ros te8Jtl'rulelS ipropulCSotoIs por la 
SOlciedad dJe Autores Tie8itraJes dre! Ohil'e; 

Un n1JÚRico Clhileno, propuelStJo por el 00111-
sleljo de Profeoores del lÜonservatorio N ado
nal del\fÚlSica; 

Un actar chil€:llo; y 
Un miembl"O de HJbreelooción de'! Presi

dCllUe de la RapúJb1iea. 
Los mietmibros Ique eoroosp.onden a '1<a So

(·loo·ad de AuWrelS ''De~raJ'es de Ohrile y del 
OO'llJSlejo da Prof<esores, SeT'án desig.naO.()IS a 
p~Olpu~t.a ,en terna. de 'estas. entidades. 

Loo cOlll.Sej,e'l.'OS drurar.á.n <,matI"O años en el 
ejercicio de .SUiS fumlCioOOlCS, podrán ser ree
h:1gidos y sarán remunerados. 

El Oonsej.o -elegirá de entre sus miembros 
un Presirl~nte 'Y tUl Sooreta·rio y pa.ra se
&ionalr r€lqueriIlá UiU tqJUiÓrum: de 'trieS de 
eUoo . 

Artículo 3.0 La SU!Il1a da un millón de pe
sos ($ 1.000,(00), ,a que se' retfiere el artíeu
lo 36 de la ley 1llÚlnelI"O 4,3188, de 10 de Agos
to de 1;928, se destinará a la eOI'1pra o cons
tl"UJC!C'Íón . en ISmntiütg(), die un 'teatro que 
Lloevwrá la denom.mación da « Teatro Ohi
lenlQ", d'ClStinaJdo a servir los fines de ia 
pIle<Sen!te lel}" y a ·coostear 10'S demás ga.<rtOlS, 
qu;eOO"Ílgine la :oo:tliza;ci¡ón ,dlel programa in
dic8!d() en el wrtíetrla ;}. () . 

Artículo 4.0 Pagadú e'lV1rulor 1d8¡ la compra 
o ,construceión diCll teatro a· que se l'efiere 
el artículo iLllterilOr, l~ OO!Illtídad de un mi
llón de pelS'OlS en ·él oonsultada, se reducirá 
a trelsci.entos :mi'! pesos ($ 300,000), ,anua~.es 
y se asilgnará rul COtI1Sejo iDü're'Ctivo del T·ea
Iro Clhileno a título de suibven.óón del Es
rado pa'ra el matennimiooto de sus ,sen-icios 
y realización die 'su oIbjetivo. 

Artículo 5.0 El 1ieattro 01l11eno 6Grá ad
ministrado poÜ'r -el Consejo que crea esta ley. 
L:1S utili.dwd'es que iproduooa esta adminis
tración y e,l vaJ:OO' de 1318 ill'ultas que se a.pli
quen en conf()il"lllÍJda'd a,. los .wrticu~os 7. o, 
14 y 15 de ola Ipresell1:t'c liry,a'Cll'Iooeroán a la 
il8igna.e:ón 'estalMeódaen 'el a.rtículo· ante- . 
¡'ior. 

Artículo 6.0 En '8,1 T,eartro 'OhiIeoo, sólo 
podrán fnn'Cio;¡.ar cOIlEpaúias forma{LaiS en su 
totwlida'<l iO en 'su ma'y¡or parte, por ~rti:s
bs de naciona'lida.d (·h11ma· Sin emhal"f,"ú, 
otras comparñ:Í1lís podrán IhaiC~r1o lSie-mpre qU<ti 
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sean d't' ~Jltgua es.pañola y SJe oblig1.llen a re
presentar en la tempora.da un treinta por 
eier~to. a 1<> 1Th8'D.ÜIS, d€ (libras d.(i'autore~ na· 
rlonal-es. 

Articulo 7.0 La·o;¡ comlpaiíías nacionales que 
func;onenen el'TieaItro Chi!{~no, €iltarlÍn ohli
ga<1asl w'alizar jiras perió.dl!~:-;S tl lc.s ciu· 
dad,-" <1.·1 norte ~. sur del p.aÍ3, en ].), forma 
y épe<ea que resuei!.va, ·el Consejo Directiyo. 

En gail'antía d€l cUllllplimiento de e.,ta 
ob}]¡gaciÓín, '3,1 Consejo reltendrá hasta 
un dio€'z por cient<> de 1rus entrada'S dia
r'taiS de las compañías durante el flID\~io
l1:illlliento 'en Sanrtirugo. S~l in~umplimiento 
por causales que 00 sean debidamente JUS

tificrudras a jUiici<> del Consejo; será penado 
_ con una multa equivru1ente ai!. valor o:e la 
wma 1'Cferida· 

Artículo 8.0 Las municipailida,d,21S darán su 
al'I'lelDdamielnto 8;1 Con~ejo Directivo del 
Teatro Ohileno, a sO'l'Ícitnd/OJe éste, para los 
fines oxpre8l.1ldos oC'11 d artículo anteT!or y 

, dm'umrte trei:nt3 días, a lo Jnf'nús en cada 
, año, 1019 tera:trns que s~a!t de su propiednd 
o eb"tén bajo su r.dmini:;¡traeión. 

El OoolWjO Directin Jchcrá ¡'¡I)jieital' el 
rurrendamirento oon dos n1€'Se8 4e .:l11ticipa
ción, 31 ílo 'lll'e-nos, y l-os treiruta diaos podrán 
seT o n5 eontinuo!', Eegún :;:.·e C{lll venga con 

Artículo 3 \.i .\. 1'1 'l (íbligadOll ~~:.. y eondi
(';,lJes estabt::>ida!- en .. : Jrtícu i ;¡ IJI.terior y 
v.r'a ]00 llli~nWh fin,,:;;. esta'rán "uJetus los 
dueños o empresrurioa de teatros particula
res: COn 'eseewwi'Üs, en las .poblaciones en 
dOJlld.e no exista Te.31tr,o Municipal. 

Articulo 10; 8uibstítúyense las disposiciú' 
Il0f0S eonrtJ8'll:idas en la¡s 1etras d) y f) del ar
tículo 9.0 die la lrey número 4,3&8, sdbl'f' 
excreipCión de impuesto, por las .siguientes: 

d) :IDas billetes o e:ntrwc1as a repm'lenta 
tÍone8 -de peJlículasr :frubriocruda-s en el país, cu
ya faetUil'la o trama C-OIl"l"€'spondra. a. un pro· 
pÓS1ito a.rt.ístieo o cultural o de Olbras ele a u
tores nacionales, ,'u3Ilquieri1 qnt-. "O~i la na
ciO'l'laJ:idard de SUJS intJéTlpwtes; 

f) Lo<s ibiH,CIÍIffi o 'eiIltrad1al9 a las ,2)jecuocio
neIS y a las I!;udici{)n,es de_ 11lnísic{)'s, can~Ml
tes, cOlllferenreistas, l"erCit3lc1OTes y otr0..5 a;)'
tisias C'li'iie:n{)s, que no 'es~n oonstituídos en 
com.:paiií'a t'aaltral y los :])i~i'cte!'- e rntra<13rs 
h las repl'8S>entalCionl€ts o eje:cuc1ones -de ópe

. rars por cQllll.lPañf.as 0001&bitullidas en su mayor 
pUTtre, por a¡rtistalS clhilenos. 

• 
Loo eoc-en-ci{)n.es a -que se refioeren e<:rta,g 

disposacion0e8 SIe conC2lderán previo infD:rmf' 
del Consejo Djrectivo (!rel Tealtro Chilren()· 

Artículo 11 Los consejeros del Teatro Chi
leno tendrán libre acceso a todos los teatns, 
salas o locales de espectáculos públicos co
mo asimismo el personal de su dependencia, 
cuando deba cumplir funciones insJ}ectivas 
que le encomiende el Consej<>o 

Artículo 12. El Tetro Chileno, los espec
táculos que se desarrollen en su sala y las 
compañías en jira a que se refiere el artícu
lo 7.0, .estarán exentas del pago de los .co
rrespondientes impuestos fiscale.s o munici
pales. 

Las mismas compañías gozarán de una 
rebaja de un cincuenta por ciento (50%) 
sDbre el valor de SUB pasajes y fletalllilnto 
de equipaje por los Ferrocarrile8 del Esta
do, por los ferr<Jcarriles particulares y por 
las naves de empresas que reciban subven
ción o beneficios fiscales. 

Artículo 13, El Consejo instalará y hará 
funcionar en la casa del Teatro Chileno, ea
cuela.s de arte escénico y de escenografía. 

Dará en ellas preferente cabida a los afi
cionados obreros y preferirá, también, en 
igualdad de condiciones a los alumnos obre
ros que en ellas hagan su aprendizaje &1 .es
coger el personal a contrata de las compa
ñías que organice. 

Artículo 14. Todo propietario, conceSiona
rio, empresario, arrendatario D persona que 
tenga en explotación cualquiera sala de es
pectáculo o local público en que se presen
ten o ejecuten obras teatrales o piezas mu
sicales de autores nacionales o extranjer~y 
estarán obligados al pago a SU8 autores o 
sus representantes, de los derechos de au
tor establecidos pOI' ellos. 

La infracción de esta disposición será pe
nada con una multa equivalente a veinticin
co veces el valor del derecho de autor que 
debió pagarse, sin perj'uicio del pago del de
recho correspondiente. 

La reincidencia será penada, a petición 
del Consejo, con la suspensión temporal o 
definitiva del permiso municipal concedido 
para el funcionamiento del local. 

Artículo 15, Ninguna compañía o conjun
to teatral puede dar representacione8 de 
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obras de autores nacionales, sin permiso de 
éstos o de sus representantes. 

La infracción de esta disposición será 
penada con multa de hasta doscientos pe
sos y la reincidencia, con suspensión tempo
ral o definitiva del permiso concedido por 
la autoridad municipal para el funciona
miento de 1acompañía o conjunto teatral. 

En todo caso, e1 autor podrá solicitar de 
la autoridad municipal, la suspensión del 
espectáculo y ésta deherá de,cretarla sin 
más trámite. 

Artículo 16. 'Se entenderá por autor na
cional, para los efectos de la presente ley, 
al autor de nacionalidad chilena o extran
jera con más de diez· años de residencia en 
Chile. 

Artículo 17. Fuera de los deberes y atri
buciones que se imponen al Oonsejo Direc
tivo del Teatro Chileno, éste tendrá a su 
cargo la fiscalización del cumplimiento de 
las demás disposiciones de esta ley. 

Artículo 18. Anualmente, el Consejo ele
vará al Ministerio de Educación Pública, 
una memoria sobre el desarrollo de su la
bor y rendirá cuenta de los fondos que esta 
ley pone a su disposición a la ContralorÍa 
General de la República. 

Artículo 19. Las cuestiones que Ste susci
ten ,con motivo de la aplicaciDn de la pre
sente ley, serán resueltas en primera ins
tancia por el Juez de Letras en lo Civil de 
mayor cuantía del respectivo departamen
to, y, en segunda, por ,la Corte de Apelacio
nes correspondiente. 

Artículo 20. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los jueces de letras allí 
indicados, conoc.erán en única instancia, de 
las cuestiones siguientes: 

a) Infracciones a los artículos 7.0, 14 y 
15 ; 

b) Fijación de la cuantía y forma de pa
go de la l'enta del arrendamiento de los tea
tros y demás ,condiciones de funcionamien
to a 'que se refieren los articulos 8.0 y 9.0 

Es fa'cultativo para ,el C01l6ejo, celebrar 
o no el contrato en las condiciones ,que de
termir.:e el fallo del juez. 

Artículo 21. Las cuestiones de 'que tratan 
los articulos precedentes, se tramitarán en 
conformida:d a las regla-s d-ei juicio 'Sumf.\ório, 
establpe,idas ,en el Titalo XII del Libro III 

del Código de Procedimiento Civil, con ex
cepción d<e la contenida en el articulo 839. 

Artícu'¡o 22. Deróganse,en lo que fueren 
contrario a la presente ley, las disposiciones 
de los decretos-leyes números 345, de il7 de 
Mayo de 1925; 857, de 11 de Noviembre de 
1925; la ley número 4,388, de 10 de Agosto 
de 19~8, y las demás ,disposiciones legales 
sobr,e las materias que en ella se trata. 

Artículo 23. Se exceptúan de las disposi
ciones de esta ley, los conjuntos teatrales 
obl'ere" cuyas representaciones se efectúen 
en los locales sociales. 

Artlculo 24. Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

Artículo transitorio. Dentro del plazo de 
un año, contado desde la promulgación de 
la pre.~ente ley, los autores na'cionales o ex
tranje.::os de obras teatrales o piezas musi
cales no inscritas, que desoon acogerse a 108 
beneficios establecidos en el artículo 12, 
respecto de la.os obras ya estrenadas a esa 
fecha, deberán inscribir la propiedad de 
ellas en el Registro de la Propied3id Intelec
tual. 

Para este efecto, se entenderá inscrita, 
la obra 'que figureen una nómina protoooli
zadaen dicho registro a petición de su au
tor o representante. 

Por la inscripción de 'cada obra anotada 
en esa nómina, se pagará un derecho de cin
co pesos, cualquiera que sea su naturaleza 
y el número de sus actos". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteemos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Mayo de 1931.- ~n mo
tivo del mensaje e inforineque tengo la 
honra-de pasar a manos de V. E.. , la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Ratifícanse las siguien
tes Convenciones aprobadas por la Organi
zación Internacional d~ITrabajo,creada 
por el 'Título XIn del Tratado de :paz de 
Versalles y subs<critos por los representan
tes de Qhile: Ü'onvención concerniente a la 
prohibicÍón del trabajo nocturno de las mu-

\- \, -
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jeres en los establecimientos ind'ustriales j 
Convención concerniente a la reparación de 
los accidentes del trabajo j Convención con
cerniente a la igualdad de tratamiento a 10.3 

trabajadores extranjeros y nacionales en 
materia de reparación de los aceidentes del 
trabajo; Convención concerniente al segu
ro d€ enfermedad de los trabajadores de la 
industria y del comercio y del servicio do
méstico; y Convención concerniente al se
guro de enf€rmedad de los trabajadores 
agrícolas' '. 

Dios guarde a V. K-Arturo Montecinos. 
- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De una solicitud de la Sociedad de 
Compositores Chilenos, en que formula al
gunas observaciones al proyecto sobre fo
mento. del Teatro Nacional. 

1. - DEOLARAOliCmES DEL SEÑOR MI
·NISTRO DE HAO[ENDA 

El señor Barros Jara. -En la preIlJS8 de 
la s.emanúpasada, se ha publicado una de
e1al'a·ción del señor Ministr{) de,. Hacienda, 
que dice: "Al hacerse ca.rgo el sUibscrit(} deÍ 
cargO' d.el Minilster1(} de Hacienda, su ¡prime
ra preOlCupación Iha sido 1& de efe>Ctuar un 
cuida.dóflo e,studio de la situación general de 
la H~ienda PúblicllJ. 'T'a'll 'pronto ,C{)(ffiO es
te trabajo se termine, su intención es !hacer 
una ex'poooidón pública de lS'US resultado&, a 
fin de dar a eonOtc'er al pais 11Kl sólo el esta
do m~SIm()l de las finanzas, sino ltambitén, pro
poner to~ars aqueHafl medidas. ¡que perunitam 
mantern,ernOiS en las condici{)nerS ImcuOOl de!,
favoralbles para sobrellevar 1.a' crisis, ,ceonó
mica que domina a:l mund(} entero. 

"El Mini'3tro, de Halcienda ooJicitará la 
6"l'pecialcooperación de I{lS miembros de las 
CGmisiones .de Hadenda del ISenado y de la 
Cámara de Diputados, y la de todas wque
Ha'l! personatl que, por su verrSla.ción, puedan 
coadyuvar a. e:&ta tal'e1a., y s'Bguirá 'Con tQda 
ener:gia la poHti.~a de ewnü'll1ía,s iniciada en 
1930, redueiend{) los ¡gastos públic()~ a l{) es
trictamen.t,c indiSlpentlwble. 

"No duda que, al ad'rontar C'()I1l este 'áni
mo loo prü;blemRls fina.nlCiel'OlS del PalS, con
t.ará con la coo.perRlción que salicita, ya que 
de la solución de ellos depende el,b1.enell:tar 
y la tranl(}uilidad ¡generales". 

En una situaeión de crisis tan aguda ·c·o
mo la 'que !>ufre atCtu'a1mente el país, esta 
de'Claraoeión del tleñor Ministro, ofreci€Ildo 
'hacer un .cnidadorSo estudio de la hacienda 
pública y una exposición pública de ,SlUS re
sulta,doo, y proponiéndooe, al mism,otiemipo, 
solicitar la co.opera1ción de lals Comisi{)llles de 
HalCiell'da. de'l ¡Senado y de la. Cámara de Di
putados y de todas las pers'onlatl que, por .su 
wrs.aeión, puedan cOl/ldyuva,r a la ta:rea de 
introdueir las mayOlres ·e.conomías en loo gas
tf18 públicos, ,creo, .Steñor· Pres.idente, que no 
puede menos de ser redbida por el Honora
ble Senado eon el ma.yüragrado y no dudo 
que od're.eerá al señor IlVItinistro toda su co
operación. 

Ya ·que estoy co.n la pa!labra, des.eo refe
rirme a algo de lo dicho po'!' mi hono~able 
amilgo el srñor 'Silva GOTt~s, en la última 
s,e"ión del Senado. Dijo el ,hon'oérable Sena
dor,que las leyetS deben encontrarr dilfieul
tades en su dietaeÍón, 'que só~o, después de 
muy detenido estudio y de Rlmplia discusión 
en las Comisioo·e.s de/berÍan pasar a la Cá
mara de Diputados y al ,senado Co()IU ·sus res
pectivUts informes, donde serian tratadas en 
discusión general y }}arücular. 

Jlara retforzar lo maruilfestado pOJ' el he
norwble Senadorr y sin la pretensión de no 
equi:vocarme, deseo iha.c·er un SIOmero estudi!o 
de unO' de. lÜ's deere:to~leyffi ,últimamente die
tad·()IS, a fin de que pueda Rlpr€>cia~se la ne
cesidad de su diSICUlSiÍÓn, la necesidad de 'que 
quede la historia en los boletines del de~pa
elho de la le¡y, a fin de Ique ,srimra a los par
ticulares y allÍn a los Ti]bun~le.s pa1"a tlU in
terpreta~ión . 

Uno de 10.8 dia!rios de: .8R1ntÍalgo ipUiblid; 
la semana pasada, lo sigUtiente: 

"Ha sid'Ü, modilficado el impue:sto. a las 
letras, girols ;y liibrau!Z<:ts ,sobre el exterior. 
POor de'creto 'con ¡fuel"za de' ley número 23:8, 
ha sido mod.ifwado eJ. texto. d~l primitivo
decreto d,e eco'll>amÍals ·nÚlliero 119, de AibrdI, 
relÍorma,do con d'ec!ha 4 de Ma:yo". 

N aturalrrnenlte que no voy a ocurpa1"llle en 
partitCuJar de: cada 1IDa deIal> dÍléij:lQSIÍ.oei'OOl.es 
del decrettO-le;y ·RI ¡que me vengo reiiTierudo, 
pues sólo analizaré algunas de. éstas pail'll 
d('jar de manilfi,esto la necesidad de qU€ es
te de.creto-loey I~a estudiado ... 

E>l s€ñor Piwonka. - Revisado. 
Else¡OOr Ban-os 7ara. - Revisado y es

tudia'dO¡, a ¡fin de que en la lhilS!toriá ¡fide ... 
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d.ilgna de la ley ,qued€ 'el lfundailll€IlJto, el 
motivo 'que IS€ tuvo en yjsta para dictar ca
da una de esas di'Siposiciones, lo 'que de otra 
man>tl'l'a es imposih1e:. 

Dice el artículo 28 delci,tado, decreito
Ley: 

"2:8. - Certid'icadols, rec~bos ,o vales p,o~ 
depós1tos de dinero en Bancos, heclloo en 
mone,c~ eJhilena, cin,co eentalVo.s :por ca~~ 

ci€n p€ISQS; en mcmeda extranjera, 'qulntCe 
centwvOl8 porcada diez pesos". 

A mi jui,cio, señor Presidente, la di,sposi
ción a que a,caho de dar lectura, tien€ mu
cha importaooia, si se considera que gravar 
con 1m impuesto loo depósitos ba.nca,rios es 
restringirlos, o :s€a, ,contrÍlbuirr :a que los {la
pitales salgan del país, pueg, esrtando ya gra
vada la renta que producen los depósiltos, 
no es justo grarvar los depósitos mümloo, 
es decir, el ,ca:pirtal. 

¡Se e.staJblece. tamb~én, unacontri:buci&n eS
pecial de quinc,e ,cenltav'ÜlS por ,cada diez pe
sos doepOlSitadOl8en moo'ed,a ex tranJj€ra , 10 
que, a mi juicio, e:scontrapl'oducente, por
queda lo m~'3'lllo Ique 10 ,sean 00' moneda 
cihilena o extranjera, ya 'que la libra eswll'
¡ina circulará pOJr :cuarenta 'Pesos cihileuos 
y el doUar por o.chQ pesos tl'eÍnla y 'cilliCo 
centavos. En el régi:men me1:iáli'cQ, todas lrus 
mOl1eda,s s'on eICluivaJerutoo, ·seg¡ún la eantidad 
d·e oro fino qu~ ,contengan. Por COlliS]guien
te, con ef3€ Ílmpuest.o S.8 !haron salir del país 
eso,s depósitos, sin 'ventalja aJiguna'. 

!Si SI€ 'ha pretendido 'que no se oculten 
capitales, debe ,gra'Varse 1018 depÓSlitois Iheclhos 
en cofre cerrado o ·custodia de moneda, Ique 
los Ba:neos no puede!l1' presltar y 00' ípagan 
intereses por ellos ; pero no :10181 simples de
pósitos que, en cualquier mon€da, 'son úti-
1~". 

El a-r.tículü ;30 dilee: ",clhequlCS girados y 
'palgarlle'I'o"l en el :país: timbre fijo d:e veinte 
ce'IlIta'Voi'3" . Yo estimo, señor Presidente, 
que no debe subirse 1:a contribución a 103 

eh<elqnes Ib~)l1<C.alJ'lÍos'; más am'TI, so,:, de (}pinión 
de que no deben 'g:rawars<e c-on ninguna con
lirÍlbueión. El dhequr reempla'za wl circulan
te lhaCÍ€ooQ las v'€c'es de la moneJ:a. Gravar 
al elh.eque por medio de una CO'l1tribucióll 
es 10 m'ÍlSlIno que gravara loo billetes, cosa 
qu'€ está p¡ro!hiJbida por eIl. arm<culo núme'rt~ 
100, die la ~ de BamOO6.Si€ndo el ch.eque 
la ;re¡pre¡seaIltJaleión diellcireukmte, que <eS lo 
que se ll'e'Coo'ÍJlli ,e!ll lOh:iie, seria del dese.ar ,que 

. 
huihi'e'!'a el ma¡yor nrúmeTlO die cheques posi
Me y, todavía, por la suma men()r que sea 
permit.id<ll. 

¿QUJé ocurre 'si alclheque SIC le impone ·es¡te 
grawamen ? ~ Quiiénes a prO'" ee han d.'e e,sl,a 
l.iitllíllCión ? 

DeSlde lU2Jgo, 'loo pequl€ños eomerciantes 
maueján elhCJqlles ¿ y ,qué eünsiguen con. és
to? 'En primer Jugar obtiJenffll la V'entaja 
deestalbl2lCerolb1~gald3lll1€'llte una €SpeCie de 
eont.a)bilidaJd, desde el m011lieIlJt.o en que el 
cheque C()oolgna la ,sul11ia 'Y 'el destino de ,su 
Y:1,lor. En .seguooo lugar, lliediant.e el cheque 
evit.an t>elle'!' su d'inel"lo en :eas'a., lo cual los 
libra de Ipos:Ubles aswltOlS, ya qU€ algún mal 
intencümado Jmelde sabe!' que gunrdan di
nC1"0 en I8US allma(~en3s, de'lpachos, eI1::c., e 
intenta su sUlbsüacción· " 

Si a estos pequeños OOInJeirciartlftes se les 
dic'e alhora qu¡t tendrán: Iqué p81gar V'';linte 
eentavOlS por cadac1hequ&----en eircUIliStancias 
que len 1'00 hameos no se pruga in¡tE'J.1".és algu
no pOOl' 100 <Ó.elpOOitos, sa¡1vo que reunan eic,r
tas c'ondí,ciouoes con la,& cuales g,en~ralmente 
no euentancstas persoll/llS-gir.acin ISUIIlla·s 
gruesas de unaw'z pa",a\ no tener que ga'.'ita·r 
en clh'éoques .suce&ivolS' y COll e,sto dismi!l1uirá 
eL ,circubnte p01,que -ese dinero lo ,guardarán 
en sus easas. 

I&i. se hulbiem trartJwdJo; ,esta ma.1Jeria <Em el 
Senado, ,ha¡brlÍia mal1áfe-sta,do él qrue 'habla 
Las razl{)ues qU€ ti'ell1€ paT.a OipOne:rse I/l esta 
idea y se haJbrlÍlaln ,oído otraJS <winiOllJes. 

El wrtícu:lo 43 dice: 
"Artículo 43 . .contratos de cu€ntas .corrien

tes, ,tllernta centarvOlS .por cada ciJen poeso,s, 
no pudiendo ser inferior a tres pesQ'S" . 

Yo no quiao 'hMl:2Ir cuestión. S<obre e'sto, 
pell"Q tengo 'illlIt1C!l1dido que las 'cuentas co
rrientes no delban Se'!' !gI',8Ivadas, 'p<mque son 
lalSClUlen'11as qU€ Uisla.'I1 de< ipJrelfere'l1JCia 1'0:8 
3'gri'culooT'es. Loo 8\gricult.o~l"I8s €stán en COn

diciones intferÍ;olres y dirstinta~ de l:a genera.
lidad del comercio. LosC<>lrnercia(n:tes ti'e
nem. dooumentOiS a tres JllieSie'S plazo y tienen 
lws lcll'as 'a n'OlV'e'Ilta dilialS, y den<tro de es06 
plazos -elloo vemdlem. sus lllIeIroaJderíás () pu~
den hacer bu€'Il1(}IS ne¡gocios con las mercade
rías vetl1didJa'Sa tr<es meselS plazo y ~canzar 
a ¡prugar ISUS letras () h8ICeJr .abonos a sus 
do'cl.nnentos con -l();; productos de InlS ventas. 
Petr\O losalgrieulto'I"elS JlJO !pueden hac'er t:oo.n
sac('jolle:s tan ráipidlls; tde.hen esperar -el cur
SC) IdeiJ. .a¡[o prura liqu!idaa.- Sll8 oper3ICiones, de 

' .. 
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mi8JllC'l'a que ,elSte 'graJVaJDl~ll ,perjudica ;prin
C'ipalmelI1te la loo ~grieultol"elS que se si1"Ven 
casi exdUiS11rv,arrn¡enJtle Id.-e 1a1S cllellltap corrien
tes· 

l\iuora Ibiffil, -etlaT'.tlÍcuilü 48 dice: 
Artículo 4J8¡. 'Owenta;s, Iaietums, plamillas 

de v'enl1:a, ThOltas de ,diéJbi:to u otTos docUJImm
toiS sem~.ja>I1!tJes distim:tos de los ,dadOlS por 
,1,0tEi BancolSl en SU gwro ,ba.nc.ario, 'em el origi-
11811, cua:tlido el ml{)!Il'OO exeeda de diez p<csO"l 
y TIlO pase odie dosciClllltos íPeISíOlS, timlbre fij o 
,de Vleinte centwVlOIS;de más de dos~ie<ntÜ"5 
paro.s 'Y halSta <tuini'em1Jos peSOlS, ti,m¡bre fijo 
de cincuenta eentavo'S; iSlu¡peri()il'lC'S de qui
ni~noos pe8lOlS ~ lhaSlta mil pesos, timbre fi
;}O de un peso; S'U~CIl'Í'Ol'€lS ,8;. mil ll'esos, tim
,bre fijo de un peso, y ,adClluás cincuenta 
('~tWY1()lS por_ ciaJda mil ;PetSlOiS o fracci6n, que 
s.e a,greg,arán en ,estampillas" . 

Jl.ll CIbIte alI'tícu!lo ¡paJI'Ieoo, .qUJe 'están cOIm
preooldas trumlbién 'las 'Oip'eraeiones :a'grÍco
!::lIS, las que aJIltes no JestaJban gralVa¡das: pe
,ro a'hora este artíemo es ¡genérico. -

1..8 ley vigente di;¡por.ía qU!f' es+'aban exen
t'Ülsde gNllvamen los eO!Iltrrutosde i(Jl()lll.pra 
venta ,die' ;PI1O'dUiciJols .wgríOO'~ IC' igualmente 
-la ~ontribución wibre 1as v'entaJs diarias, ya 
fuesen he1c'ha's las vent.aJS por los 'algi-Íeulto
res o par medio de corredores, de 10'8 -8r
,tieulos de sus fundos. 

Ahora viene el artículo 84--d'ebo advertir 
.que paso 'Por a'lto otros: artículos, a fin de no 
cansar la .1Rte»ción del Honorabic Senado, 
pues ésta 'es una materia de suyo ardua y di
ficil de retener. Este artículo, ,dice: 

"Letras, 'libranza,s, créditos simples, rota
" tivos, documentarios o !confirmados u ór
" denesde pago, distintas ,de los cheques, 
" giradas y pagaderas den1ro ,étel paÍ.,¡, en ra
" da ejemplar al tiempo d. S11 emisión, cua
" renta centavos porcada mil pesos." 

Y el, artículo. 85 agre,ga: 
"Letras, libranza.s, créditos simples, rota

" tiv:os, documentaríos o ,confir,mados 'u ór
" denes ,de ,pa.go giradas en Chile sobre el ex
" tranje~o, incluidos ioscheques, en c.a,lla 
" ejemplar, al tiellllpode 'su emi!Slión y sdbre 
" elequiv.alente en moneda naeiona;l, ein
" cu.entacentavo:s ¡por :cada rmil :pe~." 

Con estas disp.osiciones se gravan las le
tr&l de cambi-o sobre 'C'lextranjero, medida 
.de mu<ilia transc'endencia, 'Si se considera que 

con ello se hace subir el "gold point", {} ,s~a, 
el punto regulador de la saJida y entrada 
dp!l oro en el paí"l', 'e influye por coni:'águiente, 
en el tipo d~l cambio. 

En 'efeeto, si un ,comerciante necesita en
viar 1,000 libras esterlinas al extranjero pa
ra pagar mel"caderías, tiene 'que desembolsar 
en Ohile, el valor de las 1,0.00 Ubra,s esterli
nas en moneda chilena, más el :c'Osto de la re
mesa, o sea, intereses, costo del envío del 
oro, seguro, et,c. Esto forma el "gold point". 
Ahora si ,se recarga la letra con un impues
to, 'el "gold point" sube con el valor de ese 
impueBto; como todo esto se deduce del ti
p{) de cambio, éste baja, porque el que man
da ¡pagar dinero al extranjero debe entregar 
aquí una mayor cantidad de dinero. 

En ,diversas conferencias internacionale3, 
como ,la de Bruselas, s~ ha tratado de que 
entre los 'países quecomel'cian ,entre sí no 
s'e grave lcon contribuciones diferentes a 1a 
letra de ,cambio, a fin de que el "gold point" 
sea igual entre el país que recibe ,dinero y el 
que manda pagar. 

E,sto es de absoluta necesidad porque de 
O,tTO modo el cambio se altera, y tanto es 
a';;l, que MI". Kemmerer en <la 'expos1ción de 
mO<tivo,s de .la l,ey que creó el Banco Cen
tral, 10 dice c{)n toda ,c1arida,d en los siguien
tes términos: 

"MientralS ~os biNetes del Banco Central 
sean conveTtibles sin restricción en letras 
de oro sobre Londres o Nueva York, con ti
pos de cambio no mayores del costo de ex
po.rta-ción del metal, estos bü1etes no pue
d~n depreciarse." 

El mismo 'señor Kemmerer es el que sostie
'TIe 'que no debe gravarse esto con más del 
casto de traslación de Chile al extranjero. ; 
sin embargo, aquí se impone un gTavamen 
mayor, e insisto en es,te punto. porque creo 
que con 'este gravamen no se hace un bene
ficio, sino un perjuicio. La Sl'lma, grande o 
pequeña, que pueda dar eBta oontribución, 
,11(,) es posible tOmarla en .o0uenta al lado. del 
daño que Ipuede oeasiona,r. 

Por 'Último, ,deseo ref.erirme all artículo 3g, 
que dilce: 

"Oompraventas ,comel'cialC'8, i1l.Cluso el 
cambio de moneda'8 -8/clÚÍadas 'Ü billetes -ex
.tran¡j,erooS, v.einte 'eentavos poreada <cien :pe
sos." 

Este artieul& eleva ~a cootribución a 1a;s 
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~om:praventas del comercio. Este era de me
dio por mil sobre la venta diaria, y 'se dic
tó mientras Be promulgaba la Ley de Im
puesto a la Renta; pe~o después que ~e esta
bleció ese impuesto no se derogó. Ahora se 
eleva al dos .por mio!; 'esta Icontribuciónes 
la que ha hecho. salir ,del país má,s capitales, 
pues se paga ,sobre la 'cosa ven.uida, aunque 
se haya vendido con pérdidas; es una contri
bución al 'capital. La Ipaga 'la casa mayoris
ta, en primer término; en seguida la paga 
la que compró a la primera, por la venta que 
hace diariamente; después el despa:cho ,o al
macén al menudeo, y como se paga por la 
venta diaria, 'se repite el pago tlos tre.scientos 
sesenta y cinco días del año,. 

Gomo se ve, honoraJblePresidente, este es 
un p~nto de bastante gravedad, y !cabe pre
guntar, ¿por qué 'se ha elevado esta contri
bución a las ,oompraventas del comercio, de 
medio por mil a ,dos Ipor mil? 

He tenido oportunidad de estudiar varios 
negocios, parti'cularmente, algunOtS de abas
tos, y es def ,caso preguntar; ¿ cuánt() van a 
tener :que pagar por el capítulo de aumento 
de es'ta contribución f ~ Qué cálculos se han 
hecho acerlca de este particular? 

Soy uno de los primeros en reconocer la 
,conveniencia que existe, de procurar recur
sos al Estado; peroeSltimoque debe pensar
se un poco .a'l establecer los gravámenes a 
que me vengo refiriendo, pOl'lque al final 
pueden resultar muy g~avooo a las ,clases 
menesterosas,. El que va a pagar más, es el 
que para vivir se ve en tIa necesidad de acu
,dir, muchas veBes a'l fiado, al almacén de 
la esquina oal despaJcho del fundo, donde la 
mercadería llega despué<; de varias transac
.ciones y, ¡po'r '10 tanto, muy recargada en su 
'precio por ,los repetidos pagos de Ila Mntri
bución. 

He tqueridodecir estas palabras para ma
nifestar ,al Honorable Se1'l.ado la necesLdad 
que hay de que las leyes &Can estudiadas, en 
primer término, 'en las Comisiones y des
rpuésen el Oongreoso, .lIlIrn p.recipitación, pa

,ra los efectos de que se vea si ,convienen o 
110 a la colectividad y para que el públioose 
déexalctacuenta de la.s obs€rvaciones hechas 
en pro y en ~ontr-a y, finalmente, para."lue en 
iJ..a disellsió'nquede la historia dJ!.l fuudamen
to de cadadiSlposición. 

2. - ELEOOION DE ATAOAMA Y 00-
, QUliMBO 

(El señor Concha (dQ,n Luis iEnrique) . 
A'C fub a: de verilfi.carse U!lua eleccióne:x:tratOfldi
naria a Senadür por lwSi iproiVÍill.cias de 00-
qUÍlIDIhOt y AtatCama. Tiene esta eleooión, da
do el carácter que ,se ha .nevado a efec
to, unaiJIll¡pOll'ltancia tSuperlOir a Q,tras elec
ciO'llles de la mÍJsma nwtural·~ efectuad~ en 
el último tiemp(}, por lo tque ,considero que 
conviene decir a:lgunas ¡palab.rws en el HonQ
ralble ISelllooo, a ~fin de recal~ar las 'COO.idicio
nes en tque se ¡h<a desarroHado ·esta caJIllpa
ñllJ elector8!l. 

[¡os telegramas y nOlticias. od'iciales nega
dos de elsas provincias, dan 'el triunlfo a nues
tro ex-'colega, SeñOir Aquiles Ooncha, ¡quien 
estuvo apoyado por las [uerms traJba,jadoras 
y por los elementOls asala,ruados. ¡Por SU' pax
te, el candidaJtocOllltrario, €l dooror Tirado 
Lanas, ilba aIlH>!yeado pÓII' t'2'doo loo partidos 
polític()~. Pero este llJp~O de tod'OoS los par
tidos políticos no fué acordado en €S3S pro
vincia/s, sino ¡que lo fué en ISarutiago, de 
maillleTa 'que se hizo en esta OlC'asión, algo 
semegallite a .10 ¡que se hWü 'C()Ill motivo de 
la elección del ~atCtualIPa;rlrumoot(); tSle reunie
ron entonces los jefes de l~,s Ipa.rtidOlS pOtlí
ticol9 y dijer()n: nosQ,tros, interpretando el 
sentir dell electto,rado ll'aei()lllia;l, ihrucronos la 
ele1cci6n de los miembros del OOIDlgreso. Pa
ra ese 'ClÍecto, estosca.'balleros I&C en<eel"I"aroo 
en UiI1a pieza y privaron al electorMio na
ci()llal de su derecho, el·ectorrul, Igenerándose 
así el actual Congreso Nacioo.al ... 

El señor PiW'Onka.-Pa:rte deo!aetual Con, 
gres,o solallllente, :puede decir Su lSie!ñoría. 

E'l i~ñor Carmona.. - Su ¡Señorría saJbe que 
ca'dacuatro aiíoo se renue,vll. ,sólo wrua 'Pllir
te del HOfl¡ora,ble ·SeiI1aido. 

El SOOQ,r Ooncha (dO'Il Luis E.) - Yo me 
refería a 111. irumensa mayoría del CQn¡gre
·so. 

Si ruquellos pactos se IlulIbieran lSIOmetidQ a 
la dec.isión delelectoudo en 100 fC.OIl1liciO'8, 
can \SIeIguridadtque ih,a:brÍatD. tenjd,Q' lami&ma 
mel'lte que ,ha tenido este Q!tro p.wcto a. (que 
:me reifiero en la elCfC¡Ción a'e a.)'1er. El elec
torado, g.e!gur~Cfl'lte '1018 hta:bria. reclh~, 
poo.'Ique '00 interpretabBill ·el SIelRtir ·del IPU:e-
. blo, rSIino 'que eran solamente el prodlrew d-e , 

\ 
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la v;ol1u:nttad de 1<lB directoriOiS de loo plVr:ti~ 
dospo1ítieos. 

Esta !ha sido., pues, una enseñanza que 
· loodiJ."etclto:ries de loo partidos p.uIÍtti'CÜ'S de~ 
hentoonaJr en cu-enrta, pOTlque no puede p11i
varne al electorado del dereciho de eIelgir 
sus representantes, d·ecr-eclho que es malieo:la
Me y que ·constitUJ.,ve la e~e;n,cia del régimen 
rerpubl~c3Jno, pO)'lque un rpuehlo que n.o puede 
elegir SU<;1 .reprelSlelllltantes, que es ·el primero 

· de sus derechÜ\.~, pasa a 'ser aligo MÍ 00rmo 
una mooal'lquía. 

Po·r 1C0'IH,iguiente, mis \palalbras van enca
min'adws a ihacer n'Oilar este heclho a los di
rectorios de lo.s p8lrtidos politicOIS, para que 
vea,n mo.dode que no· I~ repitan, en 10 fu
tur(')·, y tü<men más en cuen¡ta el s·entir de 
lals clasoo trahajad'oras, cU(ya cultura gene
ral se ha elevado mudlw en ell último tiem
po. 

La ve·rdad de lo que vengo diciendo está, 
· señor Presidente, en que n.o OIbstante haíber 
mi propio pa.rtido desautorizado al -señor 
CooC'ha, ni uno solo de 10ls electores demó
cratas de a.queUlVs IprovinlCialS tomó en euen
ta esa d·esautQTiza,ción; leóolS de eso, to.dQlS 
ellOlS 10 ac()lJ1lpañaro<.n: 'consUlS VOltOlS, eom~i
derando que el señor C()rneiha es un demó
crata digno y un 'hombre ewpaz de ,ser su 
reprffiellrtalllte en el 'Seniado. 

'Termmo;, pues, e9tas o.bSleT'Vooiooes, manlÍ
fe."ltan.do mi compla.cerucla. por el triunfo ob
tenido por el señor lConc!ha, y expresa,ndo mi 
feHcitalCión al electorado demócrata de Ata
cama y 1C000uim'b0, cuyo ·triunfo en esta oca
siónconstituye UlIla, ense,ñanza para lo.s di
rootorios políticos ;SMlJtia¡guin'o.ls, que ereen 
'tener en !Sus man'OSI los deSltiruolS de todo el 
paÍls. 

El s-eñorOabero. - Deseo. lhacer nma.r 
que lasa.samlb~eas 'radica,les de las provin
ciasde Áltacama y Co.quimbo., -¡fueron lruR 
que en Una co.nvenlCión designarona,l doc
tor Tirado cO'lllo.ca'ndidato a [Senador para 
esta elec.ción extl'laordinaria. 

ICreo todavía,que es otra la oeaUJS.a de esa 
derrot'a, qUf'i, por lo. d-emá.s, no se srube aún 
si es talderro.ta o. nOI, pues carelZlCo de 11oti
da,s o¡ficiales al respecto . ¡Si ella existe, es 
debida a la :falta de 'liibe<rtad que ¡haY' para 
temer aSirumbleas Y' poder consultar al pue
blo., . como decía el honorable seño.r Co<n0ha; 
a la, d'a'Lta d-e libertad para escribir elIl la 
prensa y hacer propag.anda polmea. N<> 

quiero extenderme en ma.yores cO'lllSlid-era.cio
n-es a este re'lpecto,pol'lquep.odria entra,r 
en un terreno. un tanto es-cahrooo. 

El ,señor Ooncha (don Luis E.) - Me 'he 
red'erido al pudo ,que celebraro.n los ¡parti
dos políticos para la elección geo:l.eral últi
ma y n.o a la .situación existernte en las pro
vincias donde aca,ba de ·tener lUlgar e,sta elec
ción. 

El ISleño.r Barros Jara. - DeS'ea,rí.a Slaller, 
de cuaJJquiera de. los dos hono,rables ICi()/1e1g.a:S 
que han !he,dho. us.o de la 1J!allabra, eml 'es 
la diferelllCia de VOltos que Ih'a habido entre 
uno y otro. candidato ,en es.te aeto eloot~ 
ral, pOll'lque la rpr-tmsa de /hoy sólo dwba a 
entender ,que, ha,bria mayoria fwvoraible' al 
señor Ooneiha. 

LEl ISe¡fi()r Cabero.. - La ona.yoría es 8010 de 
75 votos, IscñQr lSernado'r. 

El señor Barros Jara. - En tallCllOO', c'am
bia el a.Slpecto de la eueSltión. No es tan. 
claro. 

3.-LA ,SITUAOION DE LA AGRIOULTU
RA y EL HONORABLE SEÑOR AZOCAR 

El señor Zaña.rtu.-8eñor Pr~i.dwte, v-en
go llelgando ,crel sur y ¡en -el oom¡po, como 
las ta\I'd€lS SIO'Il lcarg'as, y ,dlCspués 'qUB se dhs
eurece termina latrurea ,a¡cm1V8 dell agrie.ul
tor, leemo~ los ¡friari{)18 '00n ~or prolijidad, 
y po!' ellos nos hemos iID\pu-esro con v,~a
Jera sa6sfa-cción ,que nUlClS'tro ex-e01e¡ga el 
sei':Í<o.r Azóear, ¡J¿JI tomado ~ SIl cargo €l tS

tudio de la sitUlación econó.rruíca de loswgri
e ul tOl'es, que debowntie:i(pair no puoo,¡; S~ 
peor. No r~e'cesito d'elCil', sooores, la oonfian
za que loo IwgricultOTcs telJ]iemos en el éxito 
de la pesad.a twrea que haooha,d() s.obre sus 
h::>01l'hroo nues'ÍJ"o ex-ooJegal' Sus profundos 
f''lnocimientOSI Is.obre loo :probleo.nru; económi
cos .en ¡g¡en'C'rlVl y 'aJgr\Íle.olffiSl -en pa:rti.cul3.ll', sus 
cQlldicíonCis 'de Ihomib:I'ie de <CISItU(],j(), qu~' le 
permitiTlá reCOIg'?'I' loo anteced ente~ nece
sa ríos y su prudeneia, son mortivos más que 
tmfilCÍlentelS ,parlJ) ·a;len,rtlVr lesa oorifiaIl!Za en 
('i ~xi1.o de S'UlS 'fIeisolue101lleS. 

N (} SIC ll'OS oeu:ltan las difjcultada~ con que 
haibrá de tJ'lO:pe5l3.ll', :pero de una cosa' sí que 

. podernoo estaJr citEl!l."'tJot:¡ yers que, si ~ em.Ter
tll() :se muere es sólQ 'porque no tenía reme
dio. 

Es oose d'El cultilVO en Clhlle el trigo. Pues 
bien, ·e¡s'te <0€tt'IeIaiI. en C~8IS lalbores se ocupa 
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ffiUJclha goo'te !y"'de cuW.tt ~enta viven lnnu
me1"alb1ies [lIersonas, no tiene precio. 

Hruy fij~dÜls Iprecri,o.'S tlIfieiales, p€ro es el 
helClho que no se ;puooe vender a precioo al
guno. 

El smOlr Ríos.-Se :podría exportar. 
:EJ señor Zañartu.--"DesgNllCiladam€nrbe, no 

sle 'expOTta, señor Sm])8¡(}or. 
El señor Piwonka.-EntOlIlces habría fra

easrudo la, leW I.lIO:bTie pl'ot.ección a la expor
tación del trigo? 

lE[ ooño\rZañartu.-JSu Seiíoria, que es la 
pe11S011a 'qoo e1lJti~rnd€ mejor en 6'lIta Cámara 
y len 1Olriil.>e el pl'oblema -del trigo, cOIloe~ 
perfelCtanÍliffi1te la sitl1adónen que <en el 
!Yllercado se 'ha}la :h()lY este CJeI"e~. 

El ooñOT PiWiOllka.-'Oportunamellte ex
pliqUJé en el ¡Sena/do 18JS carusas por las cUJa
les fra,c8ISatr'Íawquel iproy<OObo, de pro.tección 
y propU193 UIIlciontl'ta-prOJ::eIC'to 'que, dffi","'Ta
cia!damente, no ,CO'lltó 00n e[ V.()Ioo -de lSu Se
ñol"Ía. 

E[ SOOO'l" Zañartu.-Eil ,que! haNa, como to
dos lo~ mortal1es, ,es sUiSceptLble de cometer 
(>l1rooe8. iSil"Vam, pues, de rooonooimientoe's
tas rpalaJbrars, con eWlas haJgo justicia ·a Su 
SeñürÍa; 'pero a fwer ·de hom'bre sincero, 
debo dJecirle 'que no estoy muy seguro 'lue 
el proyecto de :Su 8eñotr<i~a, hubiese da¡do 
mejol'es reS'UlltadOl'l. 

!Si pt8JSam()lS ,dell .estudiQ del tr~go a proo
CUipta'l'nOS de la situación de los 'porotos, de 
las 1ernteljrus, de lals a 1rve'ja.,§, etc., nos encono. 
tr.tffiiOe eOIl que 'Cl fenómeno sz repibe; no 
hlay rnOOI'cadoprur8i ellQs ~ ningún precio. 

ElI valor 'd181 gaJlllail'Ü, bien lo saben mis 
honooo/bles colle,ga<s, ha ib81jIDdo die tal modo 
qne esta indu.stria Slvgnid'ica un gra,n ¡J'ra~a

so prura 'qUlÍenes ·lia han estaiMooiclo. H~ que 
!'<etc'olrtdar ique lel Ya~or .d-e la"sC'I'ianzas 'ha 
08Jjaido €n'l form,~ nal que quie:nes las fo.rma
ron ,ha!0e l1i1lIO, dr01S o tres añ,os ,con .gran sa
erificio y ,principalmenrt;e a crédit.o, ham vis
to dris:nrinuir ,su fortuna .a la¡ me'l'0era parte. 

iMoohoode nris Iho!JlI()il\albles co.legas pi'en
BaIJl s€lguIl'aJInJente que ]¡~ algM{l>UJ1tura es ll'na 

indu:striawgradalble 'Y IpriOIVIOOthosa; pero es
toy; cierto que a'l 'd]r mis 'OIbserv8iCioo.{';S an
teriores ,sus Señorirus \Se entristecer,án W con 
rnaiylor r.a:Wn eua;ntl'Ü piw.sell 'que las tres 
cua.rt8JS pan"tes de IlIUtestra I(>dbJooióll vive 
en el cMnl}>O y sulfre por l!t depreciJación de 
1100 produclÍJOiS gan1J8ldlemOS y rugríoolas . 

,Es ,c~el'lto, 'SIeIÍÍiOr [P!"eSi,dente, 'que las per-

,T "" ':":"'.-~;- j''''i,;;·"",~ .. <>:,,,,·>~.A'l'.:~;r.~~. :'e .• ,.' '~->':"+"?"':~;~ 
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SOllJ8IS que slllfI'le'l1 ,en el caiffilpo, como viycn 
ai,sJ.,a¡doo, sus gri,tos de des3>Sperución frente 
a Iaexte:nsiÓ!Jl iUlllIe'llls:a se alhogan si:n que 
¡;ean oidos· Etn el pu.elblo la. cooa es diíe
nente. La, colectiüdáld que sufr~ y que ,cree 
ti:ene dertctho a una exi~tenciad.iferente, 
~e lalgtrUipa y SoU VO'Z leSOÚldl8i. 

No sólo 'd'ebe preocup.ar 'a 10& POder<ffi 
públicos esta f8.l&e del problema, sino tam
bién IlJgo que P.UM<e ser de cOllS€icueneias 
duraderas en el po.rv'€nür. 
Cu~ndo en los paí:ses europeos suhe el va.-

1O!r del di!Jlt€ro, lo rque ,se matnid'iesrta pOT un 
alza. del in1ler!és, ·acuden 1(ls ca,pitalistas con 
sus reservas P8\f8i pras:ta.rla,s dondJe, obten
ga ma(}'"or provech'o .EaI Ohile, ten caJmbio, 
a pesam de qUe !hemos :lQe¡galdoa IDI tipo de 
int'eroos f'IX<Ilg'erOOQ, no 'se ve acudir pwra in
eor:po.rt1l'S1e ia n.u€lStra circu1rución ese capit.al 
('xtranj3,ro, .y €Jll cambio, como €il va10T del 
d[l1l'1"O está a.lca11'zando con relación a ]0'3 

articulo s que 'Pueden adquirirse, un ,precio. 
cxtrao:rxiinl8.ri'O, h8Jy el ,pelig.ro qU€ e~e (l¡Bñ>i
tal a,euda·a cO'lU'Pra.r las más preciO'Slas de 
nuestl'a:s fuentes de producción :por la dé
ciml8 pa.rte de SlU valor,es decir, Soo01"e'8, 

a COllllp:Mr nuest1'8 rj¡quezal :por tadllJda.s, co
mo suele ha;cerse con loo meron>ClS'. 

N o quiJSi!era. que mis pwlabras ,8IDtJérlol'~s. 

pl1dierell9ffi"VÍr die 8illgUml8Thto en contra de 
la propOSlÍción diel señor Planet, suponien
do, CO!ffiO he dicho a ai1gUlliOlS, 'que urna unión 
H·dl1<l neral pudiera significar pa,ra la agl'icul-
1 mm cihilC'l'1a u:ngran perjlúcio· 

CJ'~'Ü qUJe elS un ·e'l'Tor. °El ,estudio mismo 
de nuestra proc1uc,ción para nevar ade1a¡n
te acuerdos aduaneTos con todos loo Pf.ljs,es 
de Amériea o con alguno de ellos cuyas 
proáu'CciO'l1es uose ha.gun fu-e¡go, tendrá c'o
lno consecuencia la de estaJb1etC·ar UII1 sisi;·ema 
de cl"'éd'itos ~. de faeilid;a¡d.es a. la <l!grÍiCul
tu.riJ. que la<!ül()i(}u'~ll cn situ<I!ción :de no te
rr:er a una, inju:s:tirfiood~l ,c{)mpe~lJCia .. 

.soy, pll<8JS, lSeúor l're-sident3, partidaTlo 
le l,~ Ipl'op~SJ.cióll Pl.a,n<eft, y ya 'que miJS ob
¡:e1'Va~lOnes me arrastran llasta este tÓlpi
CO, vow a deICiT solbl'le ella, UD.alS :pooa8 pala.-
bra". 

Proposición Planet . 

El seño,!' Zaña.rtu¡'---La pren....a vielle aan
do 'C'Uelllta,seiíl{lll' P~te, deil. int>eréJs por 
ha drspertak1o. en ras camcilileria.s de ·Améri-

; 

,i ., 
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. ea, la poopooición de>l ca'l1<liUer Clltilleno. Es
te interés IllJ3,Ill'if!e8Jtaldo por los hombres de 
mái! ¿llta figuT3.ICIi~n C'l1 los países extNln
jC:r'lOlS, .d€lIIl'Uemra clarrame;rute que tal propo
sbión,es uno de ,esos ipemsaJllif'JIltos que flo
tan en la <!11m1ÓlSlfera y que 0010 ,~;;'¡Ye:ran 

una voz qUe iJ.leiS dé forma pa'ra pon,e1's.' e'u 
marcha la'bl"ando su <camino cou ayuda d~l 
ti('J'llPO a trwvés de los intereses C'llconf.ra.
dos {Iue las alClcooaln, peru ,en -hilen don· los 
interclSCS g,cTIiera:lel3 ,de la" difer,entes nacio-
n,es. 

[La guerra ,eul'o)pe~ e:r'1e<ó en ,el Viejo Mun
do, tendencias €lCmlónlÍ<cas d:ifere.'ltes a, las 
que hasta (metonces ha:bían domiuHdo la po
lítica illt,ern,a,ci{¡'llal yeco:nómica de esos 
.pa6Jses. 

La. JlIOOes.idJarl, 'po!r una parte, de ailimentar 
toda¡ su podbla:eión; IP()T ütr<l, la de ma.ntener 
fm moneda, la~ o,bliJgó a. tratar de producir 
ya sea CIll su territ.O'r1o ° en ,el de sus c(}lo
rúas, todos losa:rtículoo de c()usum() que los 
pa,Í8eS neoo'li ÍYld1, I~n su vida {lIrdinaria. 

Hay q1lie conT'esar que lrus nacionelS euro, 
pe-3JS, tuvie.~an éxito y ,C{)mlO ya n() ,compran 
o 10 ha..cen en pequelfíaesea[41, llQlS8\rtÍculos 
dimitl!D:ticiOS y las nw'terirusprimas que an
tes vesV':mdían los ;paÍlSies de América, y en 
camibiorlClbruLsam. ha'Sta nuestra!> costas SlUS 

ártíewl~s manuflil!Ct11Jrad()lS, han sumido a 
América eQl una. cri:s:is d'e ,earfuCteres alar
manrtes y le v8\n ha~iendo p~roeT su inde
pe.ndEmdaecollÓmrea. 

¡Por otra¡ ¡parte, la Ifailta ~e ipOIb1acÍón, la 
d.istrillnrci4na ¡gran.dIes dñlSltancias de las 
fuentes bWsioos de la ¡producciQn irudustrial 
el! !100 p~í~ de Amlériea: ,el Ipe>tróleo, el 
c",'l'bOO., las C,ru1dlalS 'cte aJgtlia, 'etc., hacen di
fieiiil 113. pood.:¡¡¡;cción ,en d.efClIl<sa del atalque de 
IOfS pais~1 eu~. 

SaooT el máximo die pl'(}V'elCho a las fuen
t~i$3Iludidl3JS '!iD!e'dim(ntte cTIlroillhl.ak1es Muan e
rrus entre 100 pMSClSamedeanos, será una me
didlt práetic,a. a. !fatV()'l' 'del pr<>gl"'cso y me· 
UJt}s1lw1' de estoo rpa1isiels 11l'tl~vo>s" die inneJgabh 
Íln¡portaln.cia. . 

.Es e-V'ÍrlJe<nrOO (jiue 1:80 ipl"()SIOOución de. la po.}í
ti~ inteI'Il@.ciooail IPl'Oip'Í:cÍaJda p01l" el CJaIDd
Ele!t-:señor IFl1MllCft,eoc:i¡g:j¡lIá U100 modificación 
totrul e1Il La Ipl(flJítica! ~mn.ca interna d'C 
~a.da un.'a ldie lrars nalC100les, da IDane~a que 

~; ,cada. pnelblo a¡m.eTicano cÜ'rr~ll'de en 
este cOO1sÜ'rc'io 1al ffitUlación que sU! p()bla
ción, 1SU/ raza ,y La na'turawCJZlade su clima y 
de ISU suelo l!e den IdJeTe~ho ,a teruer. 

Gomo T3Ip'reoontwn1Je de poovincias agrí
colas, yo miJSn1JOcomo agricultor, üreo que 
la agri,cultura de nuer&tro país nada tiene 
que temerruun frente ,a yaiÍlsCIS a quienes 
hemos cO.'I1Jsl~cLer.ado mUIY ¡favorecidos por la 
na turrulez,a, sÍ'E,'m'pre qU3' \Se ,siga Uina, política 
l'couómÍca que peTmiba ell Idesenvolvimiento 
de la prodUlcción y 1110 la alhotgue, como alho-
1'a iSl1l1cede' 

Eis interresalltea esrbe l'iCiSp3lC'ÍO xBcoroar 
amnque sea de paiSO 'Cuále's han S1i:do esos 
nWtOdOOCíll (litr()ls ~ÍJSeJS • TroIDClIDosel e j,CllU
pI,o dB DinaJll1aJrca ICIn ICuyrus ZlonaJS más ¡fa

vOl'e.eidrus, el 8'01 briUa 3.!pC'IlJalSei:ncuenta y 
t.a~'1tOls dtí:rui>em. 'elruñ<o, lCUlYO te:rritorio es 
excesivwmcllrtJe p>Olbl\e y de~ventajÜ'sa S'I1 con· 
figUlra¡\l,~ón; sin emlbwr~o, nos ¡a:susta con una 
prodlK~'ciónextrwordinaria, pero para 'ello 
los poderes públioos han _coop.erado al pe
qu?ño pl'lopietari{) y han dado a la c00'Pe
r.'lrt~V'a, lal IpeqUlCtÍÍ<o, p'~Oipieta1'io ;a~o Y al 
gra,n prOlpie.tarm, facJiJidades ta.lesde crédi
to, de 0tl'OS 'e~eiffilentos y en }'oo servieiQS 
prúhlico1s, lQue se ve que laargricuLtura es 
tratwda oomo ¡base de la ,rocistenlCÍal misffi,l 
de 1,aNrueión; 'es algo, más qwe l1Ila inoul!!
tria, 'es algü más que una mwnte de pro
ducción para .el erario púhlico, es la Nación 
misma, pues, es imposible, señor Presidente, 
reparar a un p'aIÍ" del suelo sobre. que vive. 

La proposición del ,señor Planet, Üelle 
puc,s, una v,ent.aja indiscutiJble &l nuestras 
re1.a,eio'I1!Cis ,con 10'l31 paises de Am-érioo, y 00-
mi() com~clc1]ernciai int.erior exigirá Ud1a. mayor 
preocupación en el ¿'pJSlenvolvimienío d~ to
daJ3 lals Ifulentes pl"odU!C!tOlraJS I1atCiionaJ,ilS. 

1<jl sei10r Opa.zo (Pres1dente), - Ofrezco 
la :paliaibra len rla hora .de los incidentes· 

Ofrezco la palillhTll'li, 
Terminados los llliCidentJoo. 
¡No halbúoodlo! nl'll1gul;n a~unto en etSítrudü d3 

talMIJ¡, ¡se 1eIVlllJl;lJta 1:a iSlesLÓJa:. 

AntoJilj;o Orrego Ba.rres, 
.Jefe íde ,La aedliCeiÓ'Il. 


